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0. INTRODUCCIÓN  

0.1. Nuestras enseñanzas.  

El Departamento de inglés ofrece sus enseñanzas del idioma en la modalidad/ en las modalidades 
presencial, y semipresencial, así como cursos para la actualización, perfeccionamiento y especialización de 
competencias en idiomas (C.A.P.E.). Las líneas de actuación pedagógica de nuestras enseñanzas se 
caracterizan por un enfoque práctico, participativo y con especial énfasis en el desarrollo de las 
competencias comunicativas.  

Contexto social y geográfico.  

Nuestro alumnado se caracteriza por su heterogeneidad, siendo en su gran mayoría adultos con una media 
de 38 años de edad. El grado de formación  del alumnado es muy variado. Contamos con estudiantes, 
personas en desempleo y población activa de diferente rango profesional. La escuela se encuentra en la 
ciudad de Málaga, en un extremo del distrito Palma Palmilla, en el Paseo de Martiricos, y a menos de un 
kilómetro del centro de la ciudad. Su situación geográfica también contribuye a que desde zonas y barrios 
de distintas características y equidistantes, acuda alumnado con perfiles sociales muy diversos. El enfoque 
metodológico de la presente programación tiene en cuenta las características de nuestro alumnado, al cual 
debe adaptarse en el desarrollo metodológico de los contenidos . 

0.2. Marco legal.  

La presente programación, que abarca todas las modalidades de enseñanzas del nivel, detalla los objetivos
contenidos, criterios de evaluación y la metodología de las enseñanzas del departamento de francés. Para s
elaboración, el departamento se ha basado en los siguientes documentos legales: 

Real Decreto 1041/2017, de 22 de diciembre, por el que se fijan las exigencias mínimas del nivel básico a 
efectos de certificación y se establece el currículo básico de los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, 
Avanzado C1, y Avanzado C2, de las Enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se establecen las equivalencias entre las Enseñanzas de 
Idiomas de régimen especial reguladas en diversos planes de estudios y las de este real decreto.  
Decreto 15/2012, de 7 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las Escuelas Oficiales 
de Idiomas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
Decreto 499/2019, de 26 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
Orden de 2 de julio de 2019, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
Orden de 11 de noviembre de 2020, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y las pruebas de certificación en las enseñanzas de idiomas de régimen especial 
en Andalucía.  
Orden de 1 de junio de 2021, por la que se regulan los cursos para la actualización, perfeccionamiento y 
especialización de competencias en idiomas en las escuelas oficiales de idiomas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía (BOJA 10-06-2021).  
 

1.​ DESCRIPCIÓN Y OBJETIVOS GENERALES. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2017/12/23/pdfs/BOE-A-2017-15367.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2012/34/d1.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2019/125/BOJA19-125-00012-10005-01_00158327.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2019/145/BOJA19-145-00084-11599-01_00159873.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/227/BOJA20-227-00026-14340-01_00181590.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/110/BOJA21-110-00022-9803-01_00193677.pdf


Ver enlace. 
 

2.​ ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Ver  enlace. 
 

3.​ ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. OBJETIVOS Y CRITERIO

DE EVALUACIÓN. 

Ver enlace. 
 

4.​ ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Ver enlace. 
 

5.​ ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. OBJETIVOS Y CRITERIO

DE EVALUACIÓN. 

Ver enlace. 
 

6.​ ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

Ver enlace. 
 

7.​ COMPETENCIAS Y CONTENIDOS. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN, PRODUCCIÓN

COPRODUCCIÓN Y MEDIACIÓN DE TEXTOS ORALES Y ESCRITOS. 

7.1.​Socioculturales y sociolingüísticos.  

Ver enlace. 

7.2.​Estratégicos.  

Ver enlace.  

7.3.​ FUNCIONALES: reconocimiento, comprensión y realización de las siguientes funcione

comunicativas mediante sus exponentes más comunes en la lengua oral y escrita, según e

ámbito y el contexto comunicativos. Ver enlace 

8.​ ESTRATEGIAS PLURILINGÜES Y PLURICULTURALES. 
Ver enlace. 

9.​ ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 
Ver enlace. 

10.​ACTITUDES 
Ver enlace. 

11.​EVALUACIÓN: 

11.1.​ Criterios de evaluación generales 
Ver enlace. 

11.2.​ Criterios de evaluación por destrezas 
 

https://drive.google.com/file/d/1cWVzQpMePz_QPyJi2A1Nvr83m19V0Axp/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1qFGkNQ2tppgMPEXirInmEgu8ulk6AePJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1i-uGp2aaFeoxHWrjGO0vPNOrLneFeuZa/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1ecuXDBkEaLBqqciQ5yS9Jb8Wictt1Zbq/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1BbjRMnZOm9PlRW5acJuO0W9yW88dm5IR/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1gRTYLEWuj3JbKUDO5-gIOPfeZ3SsTeLs/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mHZSsDJW3LdsWkIJkL7m0IRsSa3qVfLM/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1mHZSsDJW3LdsWkIJkL7m0IRsSa3qVfLM/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/16KC71Ko42hkKfRjVyIurYLlsq19GaB3D9PpXg4hMpuk/edit?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1fqvGhZVFjk1ys-foniLZ7xjUQ2YRPr3g/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1pSt3pHx1hpIPkwtND7odADGe05sPchX4/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1f3L_UcX4IsPRrazgdmwpcMEB8wbvaRkl/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1jXIqVbRAAIEt7QCrzYbtSDewcK7uYhCZSblzmQutyMI/edit?usp=sharing


Ver enlace.   

11.3.​ Autoevaluación 
Ver enlace.   

    11.3.1  Tablas de descriptores para la autoevaluación. Ver enlace 

12.​ DISTRIBUCIÓN TEMPORAL  
Ver enlace 

13.​METODOLOGÍA  Ver enlace. 
14.​MEDIDAS PARA EL AUTOAPRENDIZAJE. Ver enlace 

 
 

15.​ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y MEDIDAS CONTRA EL ABSENTISMO Y EL FRACASO ESCOLAR   
Ver enlace.  

16.​ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS  Ver enlace.  
17.​BIBLIOGRAFÍA . Ver enlace 

 
- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://docs.google.com/document/d/11Yp9Ow5WOdUrf_SmtZDUZpKbSnVRjwCFtz6PLZz3gp4/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/16ZTnU_9YEVIq1jQ43mRrBvBrRvhsWoUmPY7JVzlU5uU/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1pokSb-6eBEojguQW0W4WEVxCtwYHpmSv/edit?usp=sharing&ouid=110611971799375921389&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/12rwj1m1X18qVmrtlpi-QGHtNj0nAQQ5I/edit?usp=sharing&ouid=110611971799375921389&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/10MDnlnfzliWFAb3q0YZKznsxRswbsK-gJS9eBVCqmYY/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/1z7C-UMeNwx4St-D1xW5_gLdQ4x-aDSTM/edit?usp=sharing&ouid=110611971799375921389&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/10Fsxm9vBtuEgDXOURXnvBi7buWcP1war-st1-cp7-7Y/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/183FHtHLJe-566hj9i2Vs4DOSXUJsya5nLIpK6yP6E9U/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/d/199HI1pW6sx4taAVBEPhhfmWKHXmvQRqN/edit?usp=sharing&ouid=110611971799375921389&rtpof=true&sd=true
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